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ASUNTO:    Fija fecha para surtir las actuaciones previstas en los 
artículos 372 y 373 del CGP.  

 
 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Vencido el término de traslado de las excepciones de mérito propuestas por la entidad 
demandada y atendiendo lo previsto en el numeral 2 del artículo 443 del Código General 
del Proceso, se dispone: 
 
PRIMERO: CONVOCAR a las partes intervinientes, a sus apoderados judiciales, a la 
agente del Ministerio Público y al representante de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, a la audiencia inicial de que trata el numeral 2 de artículo 443 y los artículos 
372 y 373 del Código General del Proceso, la cual se llevará a cabo el tres (3) de noviembre 
de dos mil veintidós (2022), a las dos de la tarde (2:00 pm). Se les advierte a los segundos 
que su inasistencia sin justa causa los hará acreedores a la sanción prevista en inciso final 
de la regla 4° del artículo 372 ídem. 
 
SEGUNDO: En atención a lo dispuesto en el inciso 2 de la regla 2ª del artículo 443 del 
Código General del Proceso, se decretan las siguientes pruebas: 
 
1. Tener como pruebas los documentos aportados a folios 9 a 74, 132 a 144 y 151 del 
expediente, aportadas con la demanda y su contestación. 
 
2. Ofíciese a la Fiscalía General de la Nación para que certifique, en forma discriminada, 
los factores salariales devengados en el último año de prestación de servicios (1 de julio de 
2011 al 30 de junio de 2012) del señor Ramiro Perdomo Perdomo, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 4.890.785 expedida en Baraya. Para tal efecto se le concede el término 
de 10 días, contado a partir de la recepción del respectivo oficio. 
 
3. Ofíciese a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social para que certifique, en forma discriminada, los pagos 
realizados al señor Ramiro Perdomo Perdomo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.890.785 expedida en Baraya, en cumplimiento de la condena impuesta en las sentencias 
del 18 de agosto de 2017 y 3 de mayo de 2018, proferidas por este juzgado y el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D, respectivamente, 
dentro del proceso con radicación 2013-00751-00. Para tal efecto se le concede el término 
de 10 días, contado a partir de la recepción del respectivo oficio. 
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Se requiere al apoderado de la parte demandante para que coadyuve el recaudo de las 
pruebas decretadas.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ  
Juez 

 
AHSC 
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